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Notaría Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
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Notario 

ño 

ESCRITURA N* 

2016 L 17 01 ] 76 | P6684 

FACTURA: 22173 

PARTICION 

OTORGADA POR: 

ANGELA MARÍA BRIONES FLORES Y OTROS 

CUANTIA: $45.846,00 

Di: 2 COPIAS 
34 
GP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolita 

Capital de la República del Ecuador, hoy veintiuno de septiembre 

año dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR GONZALO ROI 

CHACON, Notario Septuagésimo Sexto del Cantón 

comparecen: la señora ANGELA MARÍA BRIONES FLORES, 

por sus propios derechos; la señorita MARÍA ISABEL 

BRIONES, soltera: por sus propios derechos. y. la señora 

VIOLETA AVILA BRIONES, divorciada, por sus propios 

Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

para ser agregado, conforme el artículo setenta y cinco de la LEY 
ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES 

(LOGIDC); a quienes conozco de que doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase insertar una de PARTICION EXTRAJUDICIAL,
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Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA- 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta escritura 

de Partición Extrajudicial por una parte comparece en calidad de 

cónyuge sobreviviente la señora ANGELA MARÍA BRIONES 
FLORES, viuda; y, por otra, en calidad de únicas y universales 
herederas, del causante señor JOSÉ MARCELO AVILA SALAZAR: 

UNO) señorita MARÍA ISABEL AVILA BRIONES, soltera; DOS) 
ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES, divorciada. Las comparecientes, 

todos mayores de edad, legalmente hábiles y capaces para 
contratar y obligarse, domiciliadas en Quito, quienes libre y 
voluntariamente se comprometen bajo las estipulaciones contenidas 

en las cláusulas siguientes.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 
Según consta de la escritura pública celebrada ante el señor Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el catorce de abril del dos mil 
quince, la señora ANGELA MARÍA BRIONES FLORES, la señorita 

MARÍA ISABEL AVILA BRIONES, y señorita ANGIE VIOLETA 
¡VILA BRIONES, adquirieron la posesión efectiva de los bienes 

por el señor JOSÉ MARCELO AVILA SALAZAR, cónyuge 
ire respectivamente de las comparecientes, quien falleciera en 

la 'párroquia Tumbaco de esta ciudad de Quito, el día seis de 

abril! del año dos mil quince, conforme se desprende de la Acta de 
Defunción emitida por la Dirección General del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, DOS.- A la fecha de su fallecimiento el 

causante dejó CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS 
CUARENTA Y SEIS (45.848) PARTICIPACIONES, con el valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
cada participación, en la compañía HINOJOSA £ HERRERA 
QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. La



Notaría Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

compañía HINOJOSA £ HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES 

E IMPORTACIONES CIA. LTDA, fue constituida mediante ñ 

pública otorgada ante el señor Notario Décimo Sexto del 

Quito, el ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 

   
   

  

   
   

   
    

   
   
    

  

  

    

  

  

  

        
  

  

5 enel Registro Mercantil de Quito el cinco de junio de mil 

6 noventa y cinco, actualmente el capital suscrito y pa 

7 mencionada compañía es de DOSCIENTOS TREINTA DOS MiL 

8 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

9 AMERICA, el mismo que se encuentra dividido en DOSCIENTAS 

10 TREINTA DOS MIL CUATROCIENTAS participaciones, del valor 

11 nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI! 

12 cada participación. El cuadro de participaciones y socios de 

13 compañía HINOJOSA 8 HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES 

14 E IMPORTACIONES CIA. LTDA, actualmente esta integrado 

15 — siguiente 

socios CAPITAL Nu 
SUSCRITO | PA 

Y PAGADO (USD) E 

JOSÉ MARCELO AVILA SALAZAR | 45.845,00 =* 
(HEREDEROS) 
ANGELA MARÍA BRIONES FLORES 63.583,00 63. ss V 

TEONOR MARGARITA CUADRADO | 11500 115 1 

VALVERDE 
| MILTON PATRICIO GUAYASAMIN IZA IE —|5 

BLANCA INES HERRERA BENALCAZAR 583.00 63583 

VICTOR HUGO HINOJOSA FLORES 59.153,00 159153 

JANNETH MARGARITA MACHASILLA IZA | 11500 115 1 

TOTAL 232.400,00 232.400     
  

1



Notaria Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

1 TERCERA.- PARTICION EXTRAJUDICIAL: Con los 

2 antecedentes antes indicados, las comparecientes, libre y 

3 voluntariamente, tanto la cónyuge supérstite señora ANGELA 

MARÍA BRIONES FLORES, a quien le corresponde el cincuenta 

por ciento, y sus únicas y universales herederas, la señorita 

MARÍA ISABEL AVILA BRIONES, y señorita ANGIE VIOLETA 

AVILA BRIONES, a quienes nos corresponde el cincuenta por ciento 

restante, hemos convenido dividirnos, extrajudicialmente y 

voluntariamente las CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS 

CUARENTA Y SEIS PARTICIPACIONES, con el valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada 

participación, — que el causante señor JOSÉ MARCELO AVILA 

SALAZAR, poseia en la compañía HINOJOSA £ HERRERA 

QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA., 

de — la siguiente manera: La señora ANGELA MARÍA BRIONES 

FLORES, en su calidad de cónyuge sobreviviente por sus 

nanciales y más derechos que le corresponden, resuelve 

y voluntariamente, renunciar a que se le entregue dicha 

dde participaciones, y a su vez autoriza para que se les 

ten el cincuenta por ciento de participaciones a sus dos hijas 

21 MARÍA ISABEL AVILA BRIONES, y ANGIE VIOLETA AVILA 

BRIONES proporcionalmente, por tanto, de las CUARENTA Y CINCO 

23 MILOCHOCIENTAS CUARENTA Y SEIS PARTICIPACIONES de 

24 unvalor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 

25 seasigna VEINTE y DOS MIL NOVECIENTAS VEINTITRES 

26 participaciones de un valor nominal de un dólar delos Estados 

27 Unidos de América a la señorita MARÍA ISABEL AVILA 

28 BRIONES. de estado civil soltera y VEINTE y DOS MIL 
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Notario 

NOVECIENTAS VEINTITRES participaciones de un valor nomina 

de un dólar de los Estados Unidos de América, eq 

cincuenta por ciento, se asigna a laseñora ANGIE 

AVILA BRIONES, de estado civil divorciada. Cl 

ACEPTACIÓN.- Tanto la cónyuge sobreviviente señora 

MARÍA BRIONES FLORES; como las herederas señorita MARÍA 

ISABEL AVILA BRIONES y señora ANGIE VIOLETA AVILA 

BRIONES, estamos de acuerdo con la adjudicación referida y 

descrita en la cláusula que antecede, la aceptamos y nos 

    

   

  

    

   

   
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

      
  

10  ratificamos en ella, aclarando que no tenemos nada que 

11 reclamamos mutuamente ni en el presente ni en el futuro, 

12 QUINTA.- En virtud del presente acuerdo, y por efectos de la 

13 — partición realizada, el cuadro de integración del capital social 

14 la compañia HINOJOSA £ HERRERA QUIMICO: 

15 EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA, en lo adelante 

16 — queda integrado de la siguiente manera... 

socios —J CAPITAL SUSCRITO | 

Y PAGADO (USD) 'ACION 

ANGELA MARÍA BRIONES FLORES 53.583,00 53% 
TEONOR MARGARITA CUADRADO VALVERDE | 11500 Te | 
MILTON PATRICIO GUAYASAMIN IZA 5,00 | 

BLANCA INES HERRERA BENALCAZAR 63.583,00 63363 
VICTOR HUGO HINOJOSA FLORES 59,153.00 59153 
JANNETH MARGARITA MACHASILLA IZA 115,00 115 

MARÍA ISABEL AVILA BRIONES | 2292500 233 
[ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES [2282300 22823 o 

TOTAL: 232.400,00 232400 

17 SEXTA- DECLARACIONES: Las partes, tanto la señora 

18 ANGELA MARÍA BRIONES FLORES, en su calidad de
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Notario 

cónyuge sobreviviente del causante señor JOSÉ MARCELO 

AVILA SALAZAR, así como la señorita MARÍA ISABEL AVILA 

BRIONES y la señora ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES; en sus 

calidades de herederas universales de los bienes dejados por el 

causante, consideran justa, equitativa y razonable la partición 

realizada mediante el presente acuerdo y consecuentemente 

declaran no realizar ningún reclamo ni en el presente nien el 

futuro, por cuanto el presente acuerdo extrajudicial, está 

hecho en beneficio de sus mutuos intereses y derechos, en 

consecuencia — las partes le dan a la presente la calidad de 

sentencia Ejecutoriada pasada por Autoridad de cosa Juzgada. 

SEPTIMA.- INSCRIPCION: Autorizamos a todos y cada uno 

de los comparecientes adjudicatarios para que obtengan la 

inscripción de esta escritura y las copias necesarias que les 

irá de titulo de propiedad. OCTAVA.- GASTOS: Todos los 

que demande la celebración de la presente escritura 

asi como el impuesto a la herencia, legados y 

, correrá de cargo de los asignatarios a prorrata: 

CONTROVERSIAS: En caso de suscitarse 

controversias en la aplicación de este instrumento, las partes 

renuncian a su domicilio y se someten a los jueces de lo civil de 

Pichincha con asiento en la ciudad de Quito y al trámite 

previstos para el juicio sumario. Usted se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo conducentes al perteccionamiento de 

esta clase de instrumentos públicos. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

La misma que se halla firmada porel Doctor Jorge Amable 

Baca Flores, abogado en libre ejercicio profesional portador de 

la matrícula profesional número diecisiete guion dos mil
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705401964 
Nombres del ciudadano: BRIONES FLORES ANGELA MARIA = 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1958 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

as 5 Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: AVILA SALAZAR JOSE MARCELO 
Fecha de Maisimonio: 27 DE OCTUBRE DE 1863 
Nombres del padre: BRIONES EFRAIN 
Nombres de la madre: FLORES ANGELA 
Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2018 

    

   

      

Información curcada ala fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emo ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 -PICHJICHA -QUITO: 
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La imprasión del presente cartícaco no garantiza le legaídad del mismo y zu uso estará lemiado a la comprobación 
slectrónica en el portal wet del Registro Civ. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Número único de identificación: 1712336708 
Nombres del ciudadano: AVILA BRIONES ANGIE VIOLETA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA / 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 

inyuge: 
06 Matrimonio: 25 DE MARZO DE 2003 

res del padre: AVILA JOSE MARCELO 

de la madre. BRIONES ANGELA MARIA 

SS Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Información covicada a la fecha 21 05 SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor ALEX BLADIMR SAVANEGO CARVAJAL » PICHIICHA-QUITOAT 76 - PICHINCHA «QUITO 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 1714501580 
Nombres del ciudadano: AVILA BRIONES MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

A 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre: AVILA JOSE MARCELO 
Nombres do la madre: BRIONES ANGELA MARIA J 
Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 | 

Irdormación certcada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: ALEX BLADIMR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO. 
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slectrónica en el portal weo del Registro Cid, conforme lo cispuwsto en la LCE y su reglamento.
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIEMES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR JOSE MARCELO AVILA SALAZAR. 

DI 10 COPIAS, 

En el Distrito Metropolitano de Quíto, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día catorce de abril del año    
   

   
   
   

   
   
   
   

      

dos mil quínce, ante mí Doctor ROLANDO FALCONI MOLINA, 

Notario Vigésimo Noveno de Quito, comparecen las señor: 

ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES, MARIA ISABEL AVILA BRI 

Y, ANGELA MARIA BRIONES FLORES, todos por sus prop, 

derechos, solicitando se  recepte su  declar 

juramentada a fín de que se conceda la POSESIÓN El 

proindiviso, de los bienes sucesorios del causante 

JOSE MARCELO AVILA SALAZAR. A dicha pecíción adjunt. 

siguientes documentos: aj Partida de defunción 

causante señor JOSE MARCELO AVILA SALAZAR, fallecí 

día seis de abril de dos mil quince, en esta ci: 

Quíto, provincia de Pichincha; b) partidas de nacimiento 

de las hijas del causante, señor JOSE MARCELO AVILA 

SALAZAR, vivas £ esta fecha.- Al efecto, un ejercicio de 

la disposición contenida en el artículo diez y ocho 

número doce de la Ley Notaríal, recepto la declaración 

juramentada de las comparecientes: señora ANGIE VIOLETA 

AVILA BRIONES, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Quito, señorita MARIA ISABEL AVILA BRIONES de 

estado cívil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito;
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AO 
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Y. señora ANGELA MARIA BRIONES FLORES quien! decíara 

de estado civil viuda, domiciliada en la cíugad de Qui 

todas por sus propios derechos, quienes son ecuatorianas, 

  

  

   
   

    
    

   
   
    

  

mayores de edad, a quienes de conocer doy fe en razón de / 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, advertidas 

que fueron las comparecientes por mí el Notarío de los 

efectos y resultados de esta diligencia, así como de la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, con 

conocimiento de las penas del perjurio y prevenciones 

legales, libre y voluntariamente, con juramento, 

acre: a] Que al fallecimiento del causante señor JOSE 

MARCELO AVILA SALAZAR el día seis de abríl de dos mil 

quince, en esta ciudad de Quito, han quedado 

herederas universales sus hijas: ANGIE VIOLETA AV. 

BRIONES, MARIA ISABEL AVILA BRIONES, y como cónyugf 

sobreviviente la señora ANGELA MARIA BRIONES PLORES; 

además conocen que antes del fallecimiento de su padre 
no otorgó testamento. Hasta aquí la declaración de lal 

comparecientes. Al haber cumplido con los requisito: 

legales y en ejercicio de la atribución prevista en e 

artículo diez y ocho, número doce de la Ley Notaríal y 

la Fe Pública de la que me encuentro investido, CONCEDO 

LA POSESIÓN EFECTIVA proindiviso de los bienes dejados 

por el causante, señor JOSE MARCELO AVILA SALAZAR, 2 

favor de sus hijas: ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES y MARIA 

ISABEL AVILA BRIONES, y como cónyuge sobreviviente la 

señora ANGELA MARIA BRIONES FLORES, dejando a salvo el 

derecho de terceros que podrían tener en esta sucesión
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habilitantes mencionados, se incorporan al protocolo a mí 

cargo, entregando copias certificadas que se soliciten, a 

fin de que en el Registro de la Propiedad de Quito 

proceda a su inscripción, así como cualquier otro 

Registro de la Propiedad y Mercantil que fuere necesario. 

Para su otorgamiento se cumplieron los preceptos legales 

del caso; y leída que fue esta declaración íntegramente a 

las comparecientes por mí, el Notarío, se ratifican en 

todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de    
todo lo cual, doy fe.- 

  

50 
SRA. ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES 

  

  pas 

SRTA. MARIA ISABEL AVILA BRIONES 

c.e. 

a / 

SRA ANGELA MARIA BRIONES FLORES 

c.c. 17 AA 

 



SEÑOR NOTARIO: . REUTERS! 

NOSOTROS: ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES, MARÍA WSABEL AVILA O 

     

BRIONES; y, ANGELA MARIA BRIONES FLORES, por nuestros nos 
en calidad de herederos y cónyuge sobreviviente del Sr. JOSE A 
SALAZAR, a usted solicitamos: ) 

  

ANTECEDENTES.- j 
a 

De la partida de defunción que en una foja acompaño, vendrá a su cóñociiniento que 
nuestro padre señor JOSE MARCELO AVILA SALAZAR falleció en esta ciudad de 
Quito el 6 de abril de 2015, sin otorgar testamento y dejando como hijas y universales 
herederos a las comparecientes ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES y MARIA 
ISABEL AVILA BRIONES; y como cónyuge sobreviviente a le Sra ANGELA 
MARIA BRIONES FLORES. 

Adjunto a la presente petición las actas de nacimiento de las hijas del que en vida se 
llamó Sr. JOSE MARCELO AVILA SALAZAR, instrumentos públicos con los que 
probamos nuestra calidad de herederas. 

PETICION.- 

Con estos antecedentes y fundamentados en las disposiciones de los Arts. 674 y 676 del 
Código de Procedimiento Civil; Art. 18, número 12 de la Ley Notarial, solicitamos se, 

conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el SR. JOS] 
MARCELO AVILA SALAZAR, a favor de las comparecientes Srtas. ANGI 
VIOLETA AVILA BRIONES, MARIA ISABEL AVILA BRIONES; y, como cónyugs 
sobreviviente la Sra, ANGELA MARIA BRIONES FLORES, sin prejuicio de 
derechos de terceras personas. 

Se dignará receptar nuestra declaración juramentada, extender el act 
correspondiente y conferir copias centificadas para las inscripciones correspondientes. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite que debe darse a esta petición es el especial contemplado en el número 12 
Ant. 18 de la Ley Notarial. 

Firmamos con nuestro abogado. 

    Japo 

ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES MARIA ISABEL AVILA BRIONES 

Y JUE y 

ANGELA MARIA BRIONES FLORES 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

         

  

  Amós 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN. 

    

  

    
   

   

CERTIFICO. Que con número os registro de inscripción: D-060-000388-14 en ECUADOR, provincia 
de PICHINCHA. cantón QUITO, parroquia TUMBACO, y con fecha 7 DE ABRIL DE 2015, está 
Inscrito el registro de defunción de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSE MARCELO AVILA SALAZAR NACIONALID/ 
ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO, EDAD: 89 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón 
parroquia BELISARIO QUEVEDO, 6 DE ABRIL DE 2015. 
CAUSA DE LA MUERTE: CANCER PROSTATA METASTASICO, DOCTOR QUE DECI 
DEFUNCIÓN: GABRIELA MERCEDES FLORES L37 F26 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: ANGELA MARIA BRIONES FLORES 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE VICENTE AVILA. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ALEGRIA SALAZAR. 

Institución que solicita la inscripción MONTEOLIVO C.A.. Nombres y Apellidos de quien splcitó la 
inscripción. JORGE MARCELO PILICITA FUELTALA, cédula/pasaporte No. 0401116074, 
ECUATORIANA. 

  

par y Fecha de Defunción 
ÁTO, 6 DE ABRIL DE 2018



       

    

Ñ 3] DOR 4 

oli BEPUBICA DENESOADAIRA ce 4 
MIPCION DE MATRIMONIO. Tomo .... A e A         

     En 
  

     RVACIONES: 

  

 



 



E FOSA DEL ECUADOR 

cen 04 CRDADANA, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR F 

Dirección ral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 
    

  CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *=* 
... ernsacros + Del Canton QUITO*++++e0+. 
correspondiente a 1987 Tomo 2-C Pagina 359, Acta 1521 
la inscripcion de: AVILA BRIONES ANGIE VIOLETA 

nacido en: SANTA PRISCA 
Provincia de PICHINCHA*=*** 
NOVECIENTOS OCHENTAISIETE * ¡HIJA de: AVILA JOSE MARCELO 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: BRIONES ANGELA MARIA 
nacionalidad ECUATORIANA: 

  

  

  

     QUITO: * a, 13 de ABRIL del 2015. 

  

Cedula: 171233670-8 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

      

   

   DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

      correspondiente a 1989 Tomo 8-F Pagina 298 , Acta 5498 
la inscripcion de: AVILA BRIONES MARIA ISABEL 
   

    nacido en: BENALCAZAR E : QUITO: 
Provincia de PICHINCHA* ; el VEINTISIETE de SEPTIEMBRE 
NOVECIENTOS OCHENTAINUEVE * ¡HIJA de: AVILA JOSE MARCELO 
nacionalidad ECUATORIANA* ==" y de: BREONES ANGELA MARIA. 
nacionalidad ECUATORIANA" 

  

  

   
  QUITO *++saaaasasanos a, 13 de ABRIL *** del 2015 

Cedula: 171450158-0 

  

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

 



  

== - QUÍTO 
N2 A amas 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 37718 

Martes, 21/04/2015, 03:5021 

  

  

EL 
DEL DISTRITO )IPOLITANO DE QUITO 

¡RECCIÓN DE INSCRIPCIONES 
ce aca rta RODADO 

   

   

Beneficiario (5) 
Sus hijas: ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES y MARIA ISABEL AVILA BRIONES; y, la ANGELA MARIA BRIONES FLORES, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el terceros. 

  

    

ON: Es FIEL COMPULSA de la COP ¿ERTIFICADA, que me fue presentada y Jevuelta al interesado, Doy Fe. 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES cnt od 
NUMERO RUC: 1791293908001 
RAZON SOCIAL: HINOJOSA 8 HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ: FEC.! 05/06/1995 

NOMBRE COMERCIAL: — QUIMICOS E IMPORTACIONES MAH CIA LTDA. EC. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o 

ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Bamo- SAN JOSE OBRERO Calle: AV, ELOY ALFARO. 
59-72 Intersección: JUAN MOLINEROS Referencia: JUNTO A EDIMCA Oficina: PB Teletono Trabajo: 022483150 Fax 0234: 

Apartado Postal. 17-01-3933 Telefono Trabajo: 022479061 Telefono Trabajo: 022485790 Celular. 0999583775 Email 
mariabriones(Bhyn.com.ec Web: WWW.HYH.COM.EC 

  

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela: ADACE Calle AV_ JUAN TANCA MARENGO 
10200 Intersección: CALLE PRINCIPAL Referencia: A DOS CUADRAS AL SUR DEL MALL EL SOL, JUNTO ALA ESTACION DE 
SERVICIOS PRIMAX Contento: CONDOMINIO SANCHEZ Oficina: 9 Telelono Trabajo: 048026248 Telefono Trabajo: 9 

  

Teletono Trabajo: 042693934 Fax. 042693640 Celular 0999563775 Apartado Postal: 17-01-3933 Email come 
Wet: WWW.HYH.COM.EC 

Mo. EST) ES ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. O1/1(/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — QUÍMICOS E IMPORTACIONES MAH FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

   

  

   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowncia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia E O UA 
08 intersección: AV. ELOY ALFARO Referencia: DIAGONAL A LAAR COURIER! 
022800207 Telefono Trabajo: 022476417 Fax. 022477036 Celular: 0999801494 
margarita_mBhAh.com.ec Wet: WIW.HYH.COM.EC 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Decsaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdadera. por que asumo la gal que de ala se 
derren (Ar 97 Códgo Trtutaro, An 9 Lay del RUC y Ar 9 Regiamento para la Apicación de la Ley del RUC) 

Usuario agar Fecha y hora: 
Página2de 3 
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a 5 a 

STE sa AR tri 
NOMBRE HINOJOSA 4 HERIMA QUIMICOS EXPORTACIONES MIORTACIONES CIA LTDA. 

DATOS ELO 30 ACCIONITAS: 
CAPITAL SUSCRITO DE La COMPAÍA ¿300 

e TA -_— pocas 
e a moon en dema cs 

A ns a pr 
re as emanan o q. a a e ma => == ass 

La a ici po a 
ss a a 

a == a 
Toracasoso 220 

A 

  htps://www.supercias.gov.ec/web/privado/extrane/cgi/clientes/cl_extranet_compania.ex.... 22/08/2016



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 
Late bip 

NUMERO RUC; 1791293908001 

RAZON SOCIAL: HINOJOSA 8 HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES 
IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: QUÍMICOS E IMPORTACIONES H8H 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: BRIONES FLORES ANGELA MARÍA 

CONTADOR: MACHASILLA ¡ZA JANNETH MARGARITA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. osoeoes FEC. CONSTITUCION: 0s08/199s 
FEC. INSCRIPCION: 10071885 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28172015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prodncia: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia COTOCOLLAO Baro: SAN JOSE OBRERO Calle: AV. ELOY ALFARO 
Número: NS9-72 Intarsección: JUAN MOLINEROS Oficina. PB Referencia ubicación: JUNTO A EDIMCA Telefono Trabajo: 

022483150 Fax. 023455042 Apartado Postal 17-01-2933 Tetefono Trabaje: 022479081 Telefono Trabajo: 022485790 
0999583775 Email mariabricnes£yh.com.nc Web: WWW.HYH.COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ' 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE — Ú 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS (ome 

  

door 

      

    
   

    

  

   
   

    

  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCIÓN: — 1 ZONA 9 PICHINCHA 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Decir que 13 Gstos Contanos 7 0800 DOCM 1 BABE y PITIDO. pOr que 
eriven (Art 97 Código Turena Art 9 Ley ce RUC y An 9 Regiamanto para 
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Notaría Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

quince guion doscientos ochenta y seis del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, 

y leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, estos se 

afirman y se ratifican de todo lo expuesto y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

isa Puénes / 
“ANGELA MARÍA BRIONES £LOKES 

C.C. 17OSFOIIES 

MARÍA ISABEL AVILA BRIONES 

ec. 17 14501880 

AUciO y 
|, ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES 

ES 1712336708 

   

  

   NOTARIO SEPTUAGÉSI 

El Nota...



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la PARTICIÓN, que otorga a ANGELA 

MARIA BRIONES FLORES Y OTROS. La misma que fue solicitada 

por, JORGE VACA, con número de cedula 1001335023, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veintiuno de po del 

año dos mil dieciséis. á     
  

 



Ec 
EZ DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

ZON.- En esta fecha, al margen de la matriz de la escritura pública de 

"HINOJOSA 8 HERRERA, QUIMICOS, EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA” otorgado por ANGELA MARIA BRIONES 

FLORES DE AVILA Y OTROS, el 8 de mayo del 1995, ante el 

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto de este Cantón, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. tomé nota, de la presente 

PARTICION.- Quito, a catorce de noviembre del dos mil dieciséis.- 

E 

e : ¡O 
Oy/Pabio A. Vásquez Méndez 

yo tcs sexto pe ero 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión » Telf. 254 0014 
DM. QUITO - ECUADOR



0 
Factura. 001-002-000043680 20161701016003609 

NOTARIOZA) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

paz   h MARGINAL 10 20181701018003600 

DEE 

PARTICIÓN 
oras 

[ED TEA 

BOGA [POTENTE 
[BRONES FLORES AGE, 
Jaca. 
[VIA SAME AR 
vocera 
a E EDT 

Por sus Promos DERECIOS 

POR sus PROMOS DERECHOS 

  

a 
NOTARÍA DEC   IMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO.



A 
a 
E
N
 

J
E
 
  

TRÁMITE NÚMERO: 72241 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52423 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — [5132 
REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece. 

1700369778 AVILA SALAZAR JOSE MARCELO | CAUSANTE 
1705401964 BRIONES FLORES ANGELA MARIA | CONYUGUE SOBREVIVIENTE 
1712336708 AVILA BRIONES ANGIE VIOLETA | HEREDERO 
1714501580 AVILA BRIONES MARIA ISABEL HEREDERO 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 21/09/2016 
NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA. 
CANTÓN DE NOTARÍA: QUITO 
NOMBRE NOTARIO: DR. GONZALO ROMAN CHACON 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 
Participaciones Participaciones 45848 PARTICIPACIONES 

PERTENECIENTES AL CAUSANTE 
JOSÉ MARCELO AVILA SALAZAR     

  

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:: 
  

  

    
Capital Valor 
Cuantía 45846,00 
Capital Suscrito 232400,00     
  

Página 1 de 2



6._DATOS ADICIONALES: 
[SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1581 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05/08/1995.- ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN'BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJWA VIGENTE.           

DE NOVIEMBRE DE 2016 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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  [DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES] 
  

  

  

  
[200 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
[rc a mr 

  

  

  

  Bb cn rn 
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Declaro que ls astos comenios en alta cecaracón son vergsceres por gue asumo 
la rosporaniiad conespondiente (A 101 de la LAT!) 
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Deciaro que oa eto comanicos enana deiaación son verdaderos por o que asumo [ensegado la infomación requerido en sto Anxo; sin 
la responsabilidad corespondiente (Ar 101 de la LAT) [peuico de las acciones tributarias consecuentes por 

  

 



  

CO 
Factura: 001-002-000023479 20161701076000811 
    

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N20181701078000811 

  

  

  

  

  

  

  

 



      

ML M0 00 | 
Factura: 001-002-000022173 20161701076P06684/ >      

NOTARICYA) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEPTUAGESMA CANTÓN QUITO
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Notaría Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

  

          

   
    

    

     
   

Notario 

ño 

ESCRITURA N* 

2016 L 17 01 ] 76 | P6684 

FACTURA: 22173 

PARTICION 

OTORGADA POR: 

ANGELA MARÍA BRIONES FLORES Y OTROS 

CUANTIA: $45.846,00 

Di: 2 COPIAS 
34 
GP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolita 

Capital de la República del Ecuador, hoy veintiuno de septiembre 

año dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR GONZALO ROI 

CHACON, Notario Septuagésimo Sexto del Cantón 

comparecen: la señora ANGELA MARÍA BRIONES FLORES, 

por sus propios derechos; la señorita MARÍA ISABEL 

BRIONES, soltera: por sus propios derechos. y. la señora 

VIOLETA AVILA BRIONES, divorciada, por sus propios 

Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

para ser agregado, conforme el artículo setenta y cinco de la LEY 
ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES 

(LOGIDC); a quienes conozco de que doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase insertar una de PARTICION EXTRAJUDICIAL,
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Notaria Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA- 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta escritura 

de Partición Extrajudicial por una parte comparece en calidad de 

cónyuge sobreviviente la señora ANGELA MARÍA BRIONES 
FLORES, viuda; y, por otra, en calidad de únicas y universales 
herederas, del causante señor JOSÉ MARCELO AVILA SALAZAR: 

UNO) señorita MARÍA ISABEL AVILA BRIONES, soltera; DOS) 
ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES, divorciada. Las comparecientes, 

todos mayores de edad, legalmente hábiles y capaces para 
contratar y obligarse, domiciliadas en Quito, quienes libre y 
voluntariamente se comprometen bajo las estipulaciones contenidas 

en las cláusulas siguientes.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 
Según consta de la escritura pública celebrada ante el señor Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el catorce de abril del dos mil 
quince, la señora ANGELA MARÍA BRIONES FLORES, la señorita 

MARÍA ISABEL AVILA BRIONES, y señorita ANGIE VIOLETA 
¡VILA BRIONES, adquirieron la posesión efectiva de los bienes 

por el señor JOSÉ MARCELO AVILA SALAZAR, cónyuge 
ire respectivamente de las comparecientes, quien falleciera en 

la 'párroquia Tumbaco de esta ciudad de Quito, el día seis de 

abril! del año dos mil quince, conforme se desprende de la Acta de 
Defunción emitida por la Dirección General del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, DOS.- A la fecha de su fallecimiento el 

causante dejó CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS 
CUARENTA Y SEIS (45.848) PARTICIPACIONES, con el valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
cada participación, en la compañía HINOJOSA £ HERRERA 
QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. La



Notaría Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

compañía HINOJOSA £ HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES 

E IMPORTACIONES CIA. LTDA, fue constituida mediante ñ 

pública otorgada ante el señor Notario Décimo Sexto del 

Quito, el ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 

   
   

  

   
   

   
    

   
   
    

  

  

    

  

  

  

        
  

  

5 enel Registro Mercantil de Quito el cinco de junio de mil 

6 noventa y cinco, actualmente el capital suscrito y pa 

7 mencionada compañía es de DOSCIENTOS TREINTA DOS MiL 

8 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

9 AMERICA, el mismo que se encuentra dividido en DOSCIENTAS 

10 TREINTA DOS MIL CUATROCIENTAS participaciones, del valor 

11 nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI! 

12 cada participación. El cuadro de participaciones y socios de 

13 compañía HINOJOSA 8 HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES 

14 E IMPORTACIONES CIA. LTDA, actualmente esta integrado 

15 — siguiente 

socios CAPITAL Nu 
SUSCRITO | PA 

Y PAGADO (USD) E 

JOSÉ MARCELO AVILA SALAZAR | 45.845,00 =* 
(HEREDEROS) 
ANGELA MARÍA BRIONES FLORES 63.583,00 63. ss V 

TEONOR MARGARITA CUADRADO | 11500 115 1 

VALVERDE 
| MILTON PATRICIO GUAYASAMIN IZA IE —|5 

BLANCA INES HERRERA BENALCAZAR 583.00 63583 

VICTOR HUGO HINOJOSA FLORES 59.153,00 159153 

JANNETH MARGARITA MACHASILLA IZA | 11500 115 1 

TOTAL 232.400,00 232.400     
  

1



Notaria Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
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Notario 

1 TERCERA.- PARTICION EXTRAJUDICIAL: Con los 

2 antecedentes antes indicados, las comparecientes, libre y 

3 voluntariamente, tanto la cónyuge supérstite señora ANGELA 

MARÍA BRIONES FLORES, a quien le corresponde el cincuenta 

por ciento, y sus únicas y universales herederas, la señorita 

MARÍA ISABEL AVILA BRIONES, y señorita ANGIE VIOLETA 

AVILA BRIONES, a quienes nos corresponde el cincuenta por ciento 

restante, hemos convenido dividirnos, extrajudicialmente y 

voluntariamente las CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS 

CUARENTA Y SEIS PARTICIPACIONES, con el valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada 

participación, — que el causante señor JOSÉ MARCELO AVILA 

SALAZAR, poseia en la compañía HINOJOSA £ HERRERA 

QUIMICOS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA., 

de — la siguiente manera: La señora ANGELA MARÍA BRIONES 

FLORES, en su calidad de cónyuge sobreviviente por sus 

nanciales y más derechos que le corresponden, resuelve 

y voluntariamente, renunciar a que se le entregue dicha 

dde participaciones, y a su vez autoriza para que se les 

ten el cincuenta por ciento de participaciones a sus dos hijas 

21 MARÍA ISABEL AVILA BRIONES, y ANGIE VIOLETA AVILA 

BRIONES proporcionalmente, por tanto, de las CUARENTA Y CINCO 

23 MILOCHOCIENTAS CUARENTA Y SEIS PARTICIPACIONES de 

24 unvalor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 

25 seasigna VEINTE y DOS MIL NOVECIENTAS VEINTITRES 

26 participaciones de un valor nominal de un dólar delos Estados 

27 Unidos de América a la señorita MARÍA ISABEL AVILA 

28 BRIONES. de estado civil soltera y VEINTE y DOS MIL 
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Notario 

NOVECIENTAS VEINTITRES participaciones de un valor nomina 

de un dólar de los Estados Unidos de América, eq 

cincuenta por ciento, se asigna a laseñora ANGIE 

AVILA BRIONES, de estado civil divorciada. Cl 

ACEPTACIÓN.- Tanto la cónyuge sobreviviente señora 

MARÍA BRIONES FLORES; como las herederas señorita MARÍA 

ISABEL AVILA BRIONES y señora ANGIE VIOLETA AVILA 

BRIONES, estamos de acuerdo con la adjudicación referida y 

descrita en la cláusula que antecede, la aceptamos y nos 

    

   

  

    

   

   
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

      
  

10  ratificamos en ella, aclarando que no tenemos nada que 

11 reclamamos mutuamente ni en el presente ni en el futuro, 

12 QUINTA.- En virtud del presente acuerdo, y por efectos de la 

13 — partición realizada, el cuadro de integración del capital social 

14 la compañia HINOJOSA £ HERRERA QUIMICO: 

15 EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA, en lo adelante 

16 — queda integrado de la siguiente manera... 

socios —J CAPITAL SUSCRITO | 

Y PAGADO (USD) 'ACION 

ANGELA MARÍA BRIONES FLORES 53.583,00 53% 
TEONOR MARGARITA CUADRADO VALVERDE | 11500 Te | 
MILTON PATRICIO GUAYASAMIN IZA 5,00 | 

BLANCA INES HERRERA BENALCAZAR 63.583,00 63363 
VICTOR HUGO HINOJOSA FLORES 59,153.00 59153 
JANNETH MARGARITA MACHASILLA IZA 115,00 115 

MARÍA ISABEL AVILA BRIONES | 2292500 233 
[ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES [2282300 22823 o 

TOTAL: 232.400,00 232400 

17 SEXTA- DECLARACIONES: Las partes, tanto la señora 

18 ANGELA MARÍA BRIONES FLORES, en su calidad de
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Notario 

cónyuge sobreviviente del causante señor JOSÉ MARCELO 

AVILA SALAZAR, así como la señorita MARÍA ISABEL AVILA 

BRIONES y la señora ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES; en sus 

calidades de herederas universales de los bienes dejados por el 

causante, consideran justa, equitativa y razonable la partición 

realizada mediante el presente acuerdo y consecuentemente 

declaran no realizar ningún reclamo ni en el presente nien el 

futuro, por cuanto el presente acuerdo extrajudicial, está 

hecho en beneficio de sus mutuos intereses y derechos, en 

consecuencia — las partes le dan a la presente la calidad de 

sentencia Ejecutoriada pasada por Autoridad de cosa Juzgada. 

SEPTIMA.- INSCRIPCION: Autorizamos a todos y cada uno 

de los comparecientes adjudicatarios para que obtengan la 

inscripción de esta escritura y las copias necesarias que les 

irá de titulo de propiedad. OCTAVA.- GASTOS: Todos los 

que demande la celebración de la presente escritura 

asi como el impuesto a la herencia, legados y 

, correrá de cargo de los asignatarios a prorrata: 

CONTROVERSIAS: En caso de suscitarse 

controversias en la aplicación de este instrumento, las partes 

renuncian a su domicilio y se someten a los jueces de lo civil de 

Pichincha con asiento en la ciudad de Quito y al trámite 

previstos para el juicio sumario. Usted se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo conducentes al perteccionamiento de 

esta clase de instrumentos públicos. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

La misma que se halla firmada porel Doctor Jorge Amable 

Baca Flores, abogado en libre ejercicio profesional portador de 

la matrícula profesional número diecisiete guion dos mil
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705401964 
Nombres del ciudadano: BRIONES FLORES ANGELA MARIA = 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1958 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

as 5 Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: AVILA SALAZAR JOSE MARCELO 
Fecha de Maisimonio: 27 DE OCTUBRE DE 1863 
Nombres del padre: BRIONES EFRAIN 
Nombres de la madre: FLORES ANGELA 
Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2018 

    

   

      

Información curcada ala fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emo ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 -PICHJICHA -QUITO: 
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o Meg Cl iertficacn y Cuco 
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La imprasión del presente cartícaco no garantiza le legaídad del mismo y zu uso estará lemiado a la comprobación 
slectrónica en el portal wet del Registro Civ. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
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Número único de identificación: 1712336708 
Nombres del ciudadano: AVILA BRIONES ANGIE VIOLETA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA / 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 

inyuge: 
06 Matrimonio: 25 DE MARZO DE 2003 

res del padre: AVILA JOSE MARCELO 

de la madre. BRIONES ANGELA MARIA 

SS Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Información covicada a la fecha 21 05 SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor ALEX BLADIMR SAVANEGO CARVAJAL » PICHIICHA-QUITOAT 76 - PICHINCHA «QUITO 
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La impresión del presente certificado no garantiza le legaíciad del mismo y uu uso estará limitado a la comprobación 
alectróna an el portal wet del Registro Cra. conforme lo ciapuesto en la LCE y 2u regiamento. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 1714501580 
Nombres del ciudadano: AVILA BRIONES MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

A 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre: AVILA JOSE MARCELO 
Nombres do la madre: BRIONES ANGELA MARIA J 
Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 | 

Irdormación certcada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: ALEX BLADIMR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO. 

a 
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La improsión del prasante certificado no garantiza la legaícdad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal weo del Registro Cid, conforme lo cispuwsto en la LCE y su reglamento.
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIEMES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR JOSE MARCELO AVILA SALAZAR. 

DI 10 COPIAS, 

En el Distrito Metropolitano de Quíto, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día catorce de abril del año    
   

   
   
   

   
   
   
   

      

dos mil quínce, ante mí Doctor ROLANDO FALCONI MOLINA, 

Notario Vigésimo Noveno de Quito, comparecen las señor: 

ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES, MARIA ISABEL AVILA BRI 

Y, ANGELA MARIA BRIONES FLORES, todos por sus prop, 

derechos, solicitando se  recepte su  declar 

juramentada a fín de que se conceda la POSESIÓN El 

proindiviso, de los bienes sucesorios del causante 

JOSE MARCELO AVILA SALAZAR. A dicha pecíción adjunt. 

siguientes documentos: aj Partida de defunción 

causante señor JOSE MARCELO AVILA SALAZAR, fallecí 

día seis de abril de dos mil quince, en esta ci: 

Quíto, provincia de Pichincha; b) partidas de nacimiento 

de las hijas del causante, señor JOSE MARCELO AVILA 

SALAZAR, vivas £ esta fecha.- Al efecto, un ejercicio de 

la disposición contenida en el artículo diez y ocho 

número doce de la Ley Notaríal, recepto la declaración 

juramentada de las comparecientes: señora ANGIE VIOLETA 

AVILA BRIONES, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Quito, señorita MARIA ISABEL AVILA BRIONES de 

estado cívil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito;
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

AO 
) 

Y. señora ANGELA MARIA BRIONES FLORES quien! decíara 

de estado civil viuda, domiciliada en la cíugad de Qui 

todas por sus propios derechos, quienes son ecuatorianas, 

  

  

   
   

    
    

   
   
    

  

mayores de edad, a quienes de conocer doy fe en razón de / 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, advertidas 

que fueron las comparecientes por mí el Notarío de los 

efectos y resultados de esta diligencia, así como de la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, con 

conocimiento de las penas del perjurio y prevenciones 

legales, libre y voluntariamente, con juramento, 

acre: a] Que al fallecimiento del causante señor JOSE 

MARCELO AVILA SALAZAR el día seis de abríl de dos mil 

quince, en esta ciudad de Quito, han quedado 

herederas universales sus hijas: ANGIE VIOLETA AV. 

BRIONES, MARIA ISABEL AVILA BRIONES, y como cónyugf 

sobreviviente la señora ANGELA MARIA BRIONES PLORES; 

además conocen que antes del fallecimiento de su padre 
no otorgó testamento. Hasta aquí la declaración de lal 

comparecientes. Al haber cumplido con los requisito: 

legales y en ejercicio de la atribución prevista en e 

artículo diez y ocho, número doce de la Ley Notaríal y 

la Fe Pública de la que me encuentro investido, CONCEDO 

LA POSESIÓN EFECTIVA proindiviso de los bienes dejados 

por el causante, señor JOSE MARCELO AVILA SALAZAR, 2 

favor de sus hijas: ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES y MARIA 

ISABEL AVILA BRIONES, y como cónyuge sobreviviente la 

señora ANGELA MARIA BRIONES FLORES, dejando a salvo el 

derecho de terceros que podrían tener en esta sucesión
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4 
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7 
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habilitantes mencionados, se incorporan al protocolo a mí 

cargo, entregando copias certificadas que se soliciten, a 

fin de que en el Registro de la Propiedad de Quito 

proceda a su inscripción, así como cualquier otro 

Registro de la Propiedad y Mercantil que fuere necesario. 

Para su otorgamiento se cumplieron los preceptos legales 

del caso; y leída que fue esta declaración íntegramente a 

las comparecientes por mí, el Notarío, se ratifican en 

todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de    
todo lo cual, doy fe.- 

  

50 
SRA. ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES 

  

  pas 

SRTA. MARIA ISABEL AVILA BRIONES 

c.e. 

a / 

SRA ANGELA MARIA BRIONES FLORES 

c.c. 17 AA 

 



SEÑOR NOTARIO: . REUTERS! 

NOSOTROS: ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES, MARÍA WSABEL AVILA O 

     

BRIONES; y, ANGELA MARIA BRIONES FLORES, por nuestros nos 
en calidad de herederos y cónyuge sobreviviente del Sr. JOSE A 
SALAZAR, a usted solicitamos: ) 

  

ANTECEDENTES.- j 
a 

De la partida de defunción que en una foja acompaño, vendrá a su cóñociiniento que 
nuestro padre señor JOSE MARCELO AVILA SALAZAR falleció en esta ciudad de 
Quito el 6 de abril de 2015, sin otorgar testamento y dejando como hijas y universales 
herederos a las comparecientes ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES y MARIA 
ISABEL AVILA BRIONES; y como cónyuge sobreviviente a le Sra ANGELA 
MARIA BRIONES FLORES. 

Adjunto a la presente petición las actas de nacimiento de las hijas del que en vida se 
llamó Sr. JOSE MARCELO AVILA SALAZAR, instrumentos públicos con los que 
probamos nuestra calidad de herederas. 

PETICION.- 

Con estos antecedentes y fundamentados en las disposiciones de los Arts. 674 y 676 del 
Código de Procedimiento Civil; Art. 18, número 12 de la Ley Notarial, solicitamos se, 

conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el SR. JOS] 
MARCELO AVILA SALAZAR, a favor de las comparecientes Srtas. ANGI 
VIOLETA AVILA BRIONES, MARIA ISABEL AVILA BRIONES; y, como cónyugs 
sobreviviente la Sra, ANGELA MARIA BRIONES FLORES, sin prejuicio de 
derechos de terceras personas. 

Se dignará receptar nuestra declaración juramentada, extender el act 
correspondiente y conferir copias centificadas para las inscripciones correspondientes. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite que debe darse a esta petición es el especial contemplado en el número 12 
Ant. 18 de la Ley Notarial. 

Firmamos con nuestro abogado. 

    Japo 

ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES MARIA ISABEL AVILA BRIONES 

Y JUE y 

ANGELA MARIA BRIONES FLORES 
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  Amós 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN. 

    

  

    
   

   

CERTIFICO. Que con número os registro de inscripción: D-060-000388-14 en ECUADOR, provincia 
de PICHINCHA. cantón QUITO, parroquia TUMBACO, y con fecha 7 DE ABRIL DE 2015, está 
Inscrito el registro de defunción de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSE MARCELO AVILA SALAZAR NACIONALID/ 
ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO, EDAD: 89 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón 
parroquia BELISARIO QUEVEDO, 6 DE ABRIL DE 2015. 
CAUSA DE LA MUERTE: CANCER PROSTATA METASTASICO, DOCTOR QUE DECI 
DEFUNCIÓN: GABRIELA MERCEDES FLORES L37 F26 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: ANGELA MARIA BRIONES FLORES 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE VICENTE AVILA. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ALEGRIA SALAZAR. 

Institución que solicita la inscripción MONTEOLIVO C.A.. Nombres y Apellidos de quien splcitó la 
inscripción. JORGE MARCELO PILICITA FUELTALA, cédula/pasaporte No. 0401116074, 
ECUATORIANA. 

  

par y Fecha de Defunción 
ÁTO, 6 DE ABRIL DE 2018



       

    

Ñ 3] DOR 4 

oli BEPUBICA DENESOADAIRA ce 4 
MIPCION DE MATRIMONIO. Tomo .... A e A         

     En 
  

     RVACIONES: 
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Dirección ral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 
    

  CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *=* 
... ernsacros + Del Canton QUITO*++++e0+. 
correspondiente a 1987 Tomo 2-C Pagina 359, Acta 1521 
la inscripcion de: AVILA BRIONES ANGIE VIOLETA 

nacido en: SANTA PRISCA 
Provincia de PICHINCHA*=*** 
NOVECIENTOS OCHENTAISIETE * ¡HIJA de: AVILA JOSE MARCELO 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: BRIONES ANGELA MARIA 
nacionalidad ECUATORIANA: 

  

  

  

     QUITO: * a, 13 de ABRIL del 2015. 

  

Cedula: 171233670-8 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 
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   DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

      correspondiente a 1989 Tomo 8-F Pagina 298 , Acta 5498 
la inscripcion de: AVILA BRIONES MARIA ISABEL 
   

    nacido en: BENALCAZAR E : QUITO: 
Provincia de PICHINCHA* ; el VEINTISIETE de SEPTIEMBRE 
NOVECIENTOS OCHENTAINUEVE * ¡HIJA de: AVILA JOSE MARCELO 
nacionalidad ECUATORIANA* ==" y de: BREONES ANGELA MARIA. 
nacionalidad ECUATORIANA" 

  

  

   
  QUITO *++saaaasasanos a, 13 de ABRIL *** del 2015 

Cedula: 171450158-0 

  

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

 



  

== - QUÍTO 
N2 A amas 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 37718 

Martes, 21/04/2015, 03:5021 

  

  

EL 
DEL DISTRITO )IPOLITANO DE QUITO 

¡RECCIÓN DE INSCRIPCIONES 
ce aca rta RODADO 

   

   

Beneficiario (5) 
Sus hijas: ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES y MARIA ISABEL AVILA BRIONES; y, la ANGELA MARIA BRIONES FLORES, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el terceros. 

  

    

ON: Es FIEL COMPULSA de la COP ¿ERTIFICADA, que me fue presentada y Jevuelta al interesado, Doy Fe. 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES cnt od 
NUMERO RUC: 1791293908001 
RAZON SOCIAL: HINOJOSA 8 HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ: FEC.! 05/06/1995 

NOMBRE COMERCIAL: — QUIMICOS E IMPORTACIONES MAH CIA LTDA. EC. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o 

ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Bamo- SAN JOSE OBRERO Calle: AV, ELOY ALFARO. 
59-72 Intersección: JUAN MOLINEROS Referencia: JUNTO A EDIMCA Oficina: PB Teletono Trabajo: 022483150 Fax 0234: 

Apartado Postal. 17-01-3933 Telefono Trabajo: 022479061 Telefono Trabajo: 022485790 Celular. 0999583775 Email 
mariabriones(Bhyn.com.ec Web: WWW.HYH.COM.EC 

  

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela: ADACE Calle AV_ JUAN TANCA MARENGO 
10200 Intersección: CALLE PRINCIPAL Referencia: A DOS CUADRAS AL SUR DEL MALL EL SOL, JUNTO ALA ESTACION DE 
SERVICIOS PRIMAX Contento: CONDOMINIO SANCHEZ Oficina: 9 Telelono Trabajo: 048026248 Telefono Trabajo: 9 

  

Teletono Trabajo: 042693934 Fax. 042693640 Celular 0999563775 Apartado Postal: 17-01-3933 Email come 
Wet: WWW.HYH.COM.EC 

Mo. EST) ES ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. O1/1(/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — QUÍMICOS E IMPORTACIONES MAH FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

   

  

   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowncia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia E O UA 
08 intersección: AV. ELOY ALFARO Referencia: DIAGONAL A LAAR COURIER! 
022800207 Telefono Trabajo: 022476417 Fax. 022477036 Celular: 0999801494 
margarita_mBhAh.com.ec Wet: WIW.HYH.COM.EC 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Decsaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdadera. por que asumo la gal que de ala se 
derren (Ar 97 Códgo Trtutaro, An 9 Lay del RUC y Ar 9 Regiamento para la Apicación de la Ley del RUC) 

Usuario agar Fecha y hora: 
Página2de 3 
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a 5 a 

STE sa AR tri 
NOMBRE HINOJOSA 4 HERIMA QUIMICOS EXPORTACIONES MIORTACIONES CIA LTDA. 

DATOS ELO 30 ACCIONITAS: 
CAPITAL SUSCRITO DE La COMPAÍA ¿300 

e TA -_— pocas 
e a moon en dema cs 

A ns a pr 
re as emanan o q. a a e ma => == ass 

La a ici po a 
ss a a 

a == a 
Toracasoso 220 

A 

  htps://www.supercias.gov.ec/web/privado/extrane/cgi/clientes/cl_extranet_compania.ex.... 22/08/2016



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 
Late bip 

NUMERO RUC; 1791293908001 

RAZON SOCIAL: HINOJOSA 8 HERRERA QUIMICOS EXPORTACIONES 
IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: QUÍMICOS E IMPORTACIONES H8H 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: BRIONES FLORES ANGELA MARÍA 

CONTADOR: MACHASILLA ¡ZA JANNETH MARGARITA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. osoeoes FEC. CONSTITUCION: 0s08/199s 
FEC. INSCRIPCION: 10071885 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28172015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prodncia: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia COTOCOLLAO Baro: SAN JOSE OBRERO Calle: AV. ELOY ALFARO 
Número: NS9-72 Intarsección: JUAN MOLINEROS Oficina. PB Referencia ubicación: JUNTO A EDIMCA Telefono Trabajo: 

022483150 Fax. 023455042 Apartado Postal 17-01-2933 Tetefono Trabaje: 022479081 Telefono Trabajo: 022485790 
0999583775 Email mariabricnes£yh.com.nc Web: WWW.HYH.COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ' 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE — Ú 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS (ome 

  

door 

      

    
   

    

  

   
   

    

  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCIÓN: — 1 ZONA 9 PICHINCHA 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Decir que 13 Gstos Contanos 7 0800 DOCM 1 BABE y PITIDO. pOr que 
eriven (Art 97 Código Turena Art 9 Ley ce RUC y An 9 Regiamanto para 
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24 

26 

2 

Notaría Septuagéima Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

quince guion doscientos ochenta y seis del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, 

y leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, estos se 

afirman y se ratifican de todo lo expuesto y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

isa Puénes / 
“ANGELA MARÍA BRIONES £LOKES 

C.C. 17OSFOIIES 

MARÍA ISABEL AVILA BRIONES 

ec. 17 14501880 

AUciO y 
|, ANGIE VIOLETA AVILA BRIONES 

ES 1712336708 

   

  

   NOTARIO SEPTUAGÉSI 

El Nota...



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la PARTICIÓN, que otorga a ANGELA 

MARIA BRIONES FLORES Y OTROS. La misma que fue solicitada 

por, JORGE VACA, con número de cedula 1001335023, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veintiuno de po del 

año dos mil dieciséis. á     
  

 



Ec 
EZ DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

ZON.- En esta fecha, al margen de la matriz de la escritura pública de 

"HINOJOSA 8 HERRERA, QUIMICOS, EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA” otorgado por ANGELA MARIA BRIONES 

FLORES DE AVILA Y OTROS, el 8 de mayo del 1995, ante el 

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto de este Cantón, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. tomé nota, de la presente 

PARTICION.- Quito, a catorce de noviembre del dos mil dieciséis.- 

E 

e : ¡O 
Oy/Pabio A. Vásquez Méndez 

yo tcs sexto pe ero 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión » Telf. 254 0014 
DM. QUITO - ECUADOR



0 
Factura. 001-002-000043680 20161701016003609 

NOTARIOZA) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

paz   h MARGINAL 10 20181701018003600 

DEE 

PARTICIÓN 
oras 

[ED TEA 

BOGA [POTENTE 
[BRONES FLORES AGE, 
Jaca. 
[VIA SAME AR 
vocera 
a E EDT 

Por sus Promos DERECIOS 

POR sus PROMOS DERECHOS 

  

a 
NOTARÍA DEC   IMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO.



A 
a 
E
N
 

J
E
 
  

TRÁMITE NÚMERO: 72241 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52423 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — [5132 
REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece. 

1700369778 AVILA SALAZAR JOSE MARCELO | CAUSANTE 
1705401964 BRIONES FLORES ANGELA MARIA | CONYUGUE SOBREVIVIENTE 
1712336708 AVILA BRIONES ANGIE VIOLETA | HEREDERO 
1714501580 AVILA BRIONES MARIA ISABEL HEREDERO 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 21/09/2016 
NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA. 
CANTÓN DE NOTARÍA: QUITO 
NOMBRE NOTARIO: DR. GONZALO ROMAN CHACON 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 
Participaciones Participaciones 45848 PARTICIPACIONES 

PERTENECIENTES AL CAUSANTE 
JOSÉ MARCELO AVILA SALAZAR     

  

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:: 
  

  

    
Capital Valor 
Cuantía 45846,00 
Capital Suscrito 232400,00     
  

Página 1 de 2



6._DATOS ADICIONALES: 
[SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1581 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05/08/1995.- ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN'BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJWA VIGENTE.           

DE NOVIEMBRE DE 2016 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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